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Ayuntamiento de Béjar

CONCEJALIA DE MEDIO AMBIENTE

Elena Martín Vázquez, Alcaldesa de Béjar (Salamanca) en relación con el

INFORME PROVISIONAL PARA ALEGACIONES de la fiscalización de las

actuaciones en materia medioambiental llevadas a cabo por los ayuntamientos de

más de 10.000 habitantes de la Comunidad Autónoma de Castilla y León, en

colaboración con el tribunal de cuentas, tenido en cuenta que en la página 21 y en el

punto 57 de la página 147 del citado informe se recoge que Béjar no dispone de

punto limpio, debo informar que Béjar si dispone d de Punto Limpio, sito en el

Polígono Industrial de la ciudad.
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Lo que firmo a los efectos oportunos.

LA ALCALDESA

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE

CONSEJO DE CUENTA DE CASTILLA Y LEÓN
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